
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 376863

Número de orden de compra a modificar: 71944

Entidad compradora: JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS

Nombre del solicitante: Martha Liliana Perdomo Ramirez

Proveedor: CENTRO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS S.A.S

Mecanismo de agregación de demanda: Mantenimiento y Autopartes

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-09-14 16:47:28

Detalle o justificación

Conforme a lo expresado en el memorando 2023IE3102 dónde se evidencia la renuncia por parte del contratista a suscribir el 
formulario de liquidación/cierre en la Tienda Virtual pese a estar debidamente suscrita y en firme el Acta de Liquidación bilateral en el 
formato de uso interno de la Entidad (GCT.PR.08.F.03 version 2), se procede con la firma unilateral del presente formulario.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

Martha Liliana Perdomo Ramirez

65.734.883

FIRMA UNILATERAL
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MEMORANDO 
 

Fecha: 11 de septiembre de 2023 
 

 

PARA: Camilo Andrés Ortiz Mota 
Jefe Oficina Jurídica 

DE:                 Aura Elvira Gómez Martínez  
                       Secretaria General 
 

ASUNTO: Alcance al memorando 2023IE3102- Solicitud de trámite y cierre del acta de 
liquidación contrato 786-2021  

 
Dando alcance al memorando de la referencia y conforme a lo indicado de manera verbal por parte 
de la oficina jurídica, con relación a la solicitud del asunto, nos permitimos allegar soportes con los 
cuales se evidencia la renuencia del contratista a suscribir el formulario pese a estar debidamente 
suscrita y en firme el Acta de Liquidación bilateral (formulario de cierre en tienda virtual enviado al 
contratista para firma), así como de las consultas realizadas desde la Secretaria General al área 
de contabilidad de la Entidad, soportes que evidencian las debida diligencia de la entidad-
supervisor y la renuencia del contratista, situación ante la que el JBB no está obligado a lo 
imposible, sin que le sea posible llevar a cabo actuaciones adicionales para la consecución de 
dicha firma. 
 

oespitia
Sello
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Agradezco la atención prestada y en espera de su pronta y oportuna respuesta. 

 
 

Aura Elvira Gómez Martínez  
Secretaria General 
 

 Nombre Firma Fecha 

Revisó: Kimberly del Pilar Zambrano- Profesional de Apoyo Jurídico  11-09-2023 

Elaboró: Diana Patricia Triana Murillo – Profesional de Apoyo 
Jurídico  

11-09-2023 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la 
firma de Doctora Aura Elvira Gómez Martínez Secretaria General. 
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[GLPI #1000738] Confirmación de Colombia Compra Eficiente por solución de su caso

Soporte <glpinotificaciones@secop.gov.co>
Jue 14/09/2023 10:49 AM

Para:Nidia Alexandra Gúzman Tamayo <nguzman@jbb.gov.co>

 

Estimado Sr.(a) NIDIA ALEXANDRA GUZMAN TAMAYO

Su solicitud sobre 1- PW - TVEC Solicitudes de Modificación-Entidad registrado con el número
1000738 a su nombre, ha sido resuelto por  Johan Sebastian Riaño , a continuación el detalle de la
respuesta:

 

Fecha de solución: 2023-09-14 10:49
Tipo de solución: Definitivo
Solución : 

Cordial Saludo,   

En atención a su solicitud reportada a la mesa de servicio de Agencia Nacional de Contratación
Pública - Colombia Compra Eficiente (ANCP-CCE), nos permitimos informarle que es válido ejecutar el
proceso solo con la firma de la entidad cuando la misma justifique que es una liquidación unilateral o
que el proveedor no quiso o no puede firmar el formato, ya que la ley faculta a las entidades a ejercer
la liquidación de manera unilateral, esto de acuerdo al art. 11 de la ley 1150, en este caso es
importante que realice su solicitud de liquidación con el documento firmado solo por la entidad e
informar en la justificación el motivo por el cual no será firmada por el proveedor, adicional a esto
dentro del mismo documento adjuntar demás evidencia que justifique lo dicho en el formato para así
llevar a cabo la liquidación dentro de la Tienda Virtual Del Estado Colombiano solo con la firma de la
entidad. 

Le recordamos nuestros canales de atención:   

 

Teléfonos: (+57 601) 7456788 Bogotá y 018000520808 (línea nacional gratuita) en el resto del país.   

  

Página principal www.colombiacompra.gov.co   

  

Formulario Web https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte  

  

Secobot https://secobot.colombiacompra.gov.co/   
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Canal (PQRSD) https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd   

  

Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 o Bogotá – Colombia   

  

Cordialmente,   

Mesa de Servicio de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. 

Si no está de acuerdo con la respuesta, por favor ingrese aquí:

URL: http://mesadeservicio.colombiacompra.gov.co/index.php?
redirect=ticket_1000738_Ticket$1&noAUTO=1  para ingresar digite su número de cédula como
usuario y contraseña y haga clic en el botón "Rechazar la solución"

 

Sin una respuesta, el incidente será cerrado automáticamente después de 3 días

Este es un mensaje automático de carácter informativo. Por favor, no responda ni reenvié
mensajes a esta cuenta.

 

--
Le recordamos que en nuestro sitio de soporte www.colombiacompra.gov.co/soporte usted puede
consultar información de interés donde encontrara respuesta a sus inquietudes.

Colombia Compra Eficiente, dentro del término legal previsto para ello, atenderá su requerimiento o
solicitud en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y de
conformidad con lo señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Autorización de utilización de datos: El usuario autoriza de manera expresa a Colombia Compra
Eficiente a registrar en su base de datos su nombre, correo electrónico y demás datos que el usuario
consignó en el formulario, los cuales serán utilizados única y exclusivamente para que Colombia
Compra Eficiente envíe información pertinente sobre el sistema de compras y contratación pública,
sobre la Entidad y otros temas relacionados. Colombia Compra Eficiente no compartirá esta
información con terceros. Así mismo, conforme a las políticas de tratamiento de la información de la
Entidad y legislación colombiana vigente en materia de Habeas Data.

El usuario podrá modificar, rectificar o suprimir la información depositada enviando su solicitud a
través dela opción "Crear Caso" en www.colombiacompra.gov.co/soporte

http://mesadeservicio.colombiacompra.gov.co/index.php?redirect=ticket_1000738_Ticket$1&noAUTO=1
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Cordialmente;

Mesa de Servicio Colombia Compra Eficiente

Generados automáticamente por GLPI 9.1.6




